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vocatorias de los incentivos concedidos al amparo de la Orden 
de 24 de mayo de 2005, por la que se establecen las bases re-
guladoras de un Programa de Incentivos para el Fomento de la 
Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía y se efectúa 
su convocatoria para los años 2005 y 2006 (BOJA núm. 98, de 
14.6.2005), a las empresas citadas a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de las anteriores Reso-
luciones, se procede a la notificación mediante su publicación 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas y 
constancia de tal conocimiento podrán comparecer los inte-
resados en la sede de la Gerencia Provincial de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la calle Adriano 
del Valle, puerta 7, local 1, de Sevilla.

Los interesados podrán interponer recurso de alzada con-
tra las resoluciones dictadas en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Vidrios Martínez, S.L.U.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 809453.
Fecha resolución: 13.1.2009.

Interesado: Hornacina Fomento Inmobiliario, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 830110.
Fecha resolución: 29.12.2008.

Interesado: Acrópolis Fomento Inmobiliario, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 830111.
Fecha resolución: 29.12.2008.

Interesado: Alcora Servicios Inmobiliarios, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 830839.
Fecha resolución: 6.11.2008.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- El Secretario General,
Antonio José Diz-Lois Ruiz. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifica a E-Finanso Asesoría Fianciera, S.L., la Resolu-
ción de desistimiento y archivo de actuaciones correspon-
diente a la solicitud de incentivo con código 230630.

Con fecha 14 de octubre de 2008 la titular de la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía en Cádiz dictó Resolución de aceptación de la renuncia 
y desistimiento de los incentivos concedidos y archivo de ac-
tuaciones solicitados al amparo de la Orden de 19 de abril de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el fomento de la innovación y el 
desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su convocato-
ria para los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 91, de 9.5.2007), 
a la empresa citada a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de la anterior Resolu-
ción, se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-

dose constar que para conocimiento íntegro del acto y cons-
tancia de tal conocimiento podrán comparecer en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía, sita en Alameda Apodaca, 20, de Cádiz.

Interesado: E-Finanso Asesoría Financiera, S.L.
Acto notificado: Resolución de aceptación de la renuncia y desis-
timiento de los incentivos concedidos y archivo de actuaciones.
Fecha resolución: 14.10.2008.
Código solicitud: 230630.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- El Secretario General,
Antonio José Diz-Lois Ruiz. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifica el requerimiento de subsanación de la justifi-
cación solicitado a El Salero, S.C.A., en relación con el 
expediente 2CC0130096.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía de Cádiz ha requerido a la empresa que 
a continuación se relaciona la presentación de la subsanación 
de la justificación de los incentivos concedidos al amparo de 
la Orden de 24 de mayo de 2005, de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, por la que se convocan incentivos 
al Fomento de la Innovación y al Desarrollo Empresarial, y se 
dictan normas específicas para su concesión y justificación 
para el período 2005-2006 (BOJA núm. 114, de 14.6.2005), 
otorgándosele un plazo de 10 días para responder al reque-
rimiento y advirtiéndosele que de no responder al mismo se 
dictaría la correspondiente resolución.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de las anteriores Reso-
luciones, se procede a la notificación mediante su publicación 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas y 
constancia de tal conocimiento podrán comparecer el intere-
sado en la Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía, sita en Alameda Apodaca, 20, de Cádiz.

Interesado: El Salero, S.C.A.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la justifica-
ción de incentivos.
Código de solicitud: 2CC0130096.
Plazo para presentar la subsanación: 10 días contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta anuncio.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- El Secretario General, Antonio 
José Diz-Lois Ruiz. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifican las resoluciones revocatorias de los incentivos 
concedidos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado las Resolucio-
nes revocatorias de los incentivos concedidos al amparo del 
anuncio por el que se hacen públicas las normas específicas 
y se realizan las convocatorias de las líneas de ayudas para la 


